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ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que· se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentraci6n parcelaria de El Hito
(Cuenca).

!lrnos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
El Hito (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de H168, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras TeFrito
riaIes y Obras de la zona de El Hito (Cuenca), que se refiere
a las· obras de redes-de caminos y saneamiento. Examinado el
referido Plan. - este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación ~ural,

d'3 'Z1 de Julio de 1968, Y que, al propio tiempo, dichas obras
1i0D necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores afectados.

En su virtud" este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de El Hito :(Cuenca), cuya concentración
parcelaria tué declarada de utilidad pública por Decreto de
8 de octubre de 1970. .

Segundo.-De acuerdo -<:on lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración' Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de Julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos y saneamiento quedan
clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario; las obras
deberán Jniciarse antes de que terminen los trabaJos de con~
centración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU~
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a vv. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Canillas
de Abajo (Salamanca).

nmos. Sres.: Por Decreto de 10 de febrero de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
CaniUas de Abajo (Salamanca),

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido -de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 2:1 de Julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so·
mete $ la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Canillas de Abajo (Sala
mancal, que se· refiere a las obras de redes de caminos. Exami
nado el referido Plan este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que ·determinan ros artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación
Rural de 27 de Julio de 1968, y que al propio tiempo. dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria ~e
obtengan los. mayores beneficios pata la prodncción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:-

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Canillas de Abajo (Salamanca), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 10 de febrero de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 rie
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto· refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 do
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos quedan clasificadas en el
grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto NacioJ!.al de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de·

berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de caneen,
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli.
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos. -

Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y.Desarrollo Agrario.

RESOWCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturalezq. por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca
~Mada"--Cancarixs, del término municipal de He
llín, en la provincia de Albacete.

A instancia de los propietarios de la finca ..Madax-Canca
rix.. , del término municipal de Hellfn. (Albacete), se ha. incoado
expediente en el que se ha justificado ~on los correspondientes
infonnes técnicos que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
neceS8ri~s para la conservación del suelo a,grícola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación ,de Suelos un
plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20· de julio
de 1955, al que han dado su conformid.ad los interesados. Las
obras Incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los articulas
2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.& de la Ley de 21 de julio de 1~71 y el artículo 1.2 y dis
posición final 7.& del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 1.341 Has., de
las que quedan afectadas de obras Ja totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 3.689.015 pesetas, de las que
1.757.855 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.931.160
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero'--De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido
Plan de, Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en
su ejecución a las caracteristicas del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fija.r el 'plazo y ,ritmo de realización de
las obras y para efectua.rlas por si y por cuenta de los propie-
tarios en -el caso de que éstos no las realicen. .

Madrid, 9 de septiembre de 1972.-EI Director, Francisco Or
tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturalero por la que se aprueba el
Plan de Conservación de Suelos de la finca ~Casa
Alta", del término municipal de Alhama. en la pro~

'Vincia de Granada.

A instancia del propietario de la finca ..Casa Alta", del térmi
no municipal de Alhama (Granada), se ha incoado expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para
la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuer·
do con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha
dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas en el
Plan cumplen lo dispuesto en los articulos 2.° y 3.° del Decreto
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.· de la Ley de 21 de julio de 1971 Y el artículo 1.2 y dispo
sición final 7.& del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional ,para ]a Conservación de la Naturaleza: ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 75,6588 hec
táreas. de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 635.220 pesetas, de las qul.!
477.604 pesetas serán subvencionadas y las restantes, 157.616 pe
setas, serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man~

tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su efe
cución a las caracteristicas del terreno y a la explotación
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Cambios

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oñciales del día 19 de octubre de 1972

(U Esta cotlzaclOn será aphcable por el Banco de España-I. E. M. E.
a los dolares de cuenta. en que so formalice el intercambio con los
siguientes paises, Bulgaria. Colon:bia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatonal.

63,561
64,717
12,685

152,560
16,770

144.240
19.862
10.927
19.641
13.400
9,212
9.670

15.359
274.824
236,748

21,113

Vendedor

63,357
64,440
12,631

151,423
16,692

143,438
19,766
10,873
19,552
13,328
9,168
9,624

15,272
272,737
234,655

20,974

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (ll " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ! .

1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 ccrona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses , .
100 yens japoneses .

ORDEN de 27 de septiembre de 1972 por la que
se autoriza la instalación de un parque de colectores
y cultivo de ostiones. en la zona maritimo-terrestre
distrito marítimo de Puerto de Santa Marta.

Ilmos. Sres.: Vista la petición fonnúlada por don José Maria.
Pascual Ortega"i3D solicitud de instalación de un. parque de colec
tores y cultivo de ostiones situado en la margen izquierda del
río Guadalete. de 5.000 metros cuad!"8.dos,. en la zona rnarítimo
terrestre. distrito marítimo de Puerto de Santa Mana.
- Este Ministerio. a propuesta de la Di~ción General. de Pesca
Ma'flítima, ha tenido a bien acceder a lo solicHado, otorgando
la correspondiente concesión administrativa a don José María
Pascual Ortega para instalación de un parque de cultivo de
ostiones en la zona mencionada y en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período de diez- años,
prc.rrogables a petición del interesado. El emplazamiento y ob~1

de instalación se ajustarán, al proyecto presentado, ocupando
la· superficie indicada. Las obras de instalación podrán dar co-
mienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden y
deberán quedar terminadas en el plazo mhimo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de consetvaI" las obras en buen estado y no se podr'
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión sera-
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimiento
marisquero, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
expeditas las zonas de servidumbre. de vigilancia y de paso.
manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-El titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias· en_ materia laboral. ..

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del ca
non de ccupación que en su dIa será fijado por el Ministerio
de HaciendA. . . .

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden minis4
terial de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado- nú·
mEro 9:0 o. porincuinplimiento de alguna de las condicionel
de esta Orden, prev.ia formación del correspondiente expediente.

Sexta.-Asimismo, por el titular de esta con<;esiónse obser4

vará el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe4

riales de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado_ núme
ros 84 y 91J, que desarrollan -la Ley de Orden';\ción Marisq~era,
y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y saJubndad
de los moluscos.

Séptima.-El concesionario deberá justificar el· abono de 108
impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964, o la· que proceda si ésta se
modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, Z7 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE COMERCIO

El Ministro del Aire,
Jt1LIO SALVADOR DlAZ-BENJUM,EA

l>EGRETO 2843/1972, de uf de octubre, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco, al General Jefa
del Estado Mayor de los Ejércitos de Francia, don
Francois Maurin.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
al General Jefe del Estado Mayor de los :Ejércitos de Francia,
don Ftancois Maurin, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz. de la Orden del Mérito
Aeronáutico. con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de. octubre de mil novecientos setenta y 'dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN -de 27 de septiembre de 1972 por la que
se eleva a definitiva la solicitud de instalacmn de
un parque de colectores y cultivo de ostiones en
la zona marítimo-terrestre, distrito marítimo de
Puerto de Santa Marta.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Jos/Maria
Pascual Ortega en solicitud de instnlación de un parque de co
lectores y cultívo de ostiones situado en la margen derecha del
rio Guadalete, de 3.200 metros cuadrados, en la zona maritimo
terrestre. distrito marítimo de Puerto de Santa María,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirccci~1O General de Pesca
Marltima, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado, otorgando
la correspondiente concesión &dministrativa a don José Maria
Pascual Ortega para instalación de UlD parque de cultivo de
ostiones en la zona mencionada y en las condiciones siguientes:

Primera.~La concesión se otorga por un período de diez años,
prorrogables a petición del i¡Ueresado. El emplazamiento y obras
de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocupando
la superficio indicada. Las obras de instalación podrán dar c04

mienzo a partir de la fecha. de notificación de esta Orden y
deberán quedar terminadas en el plazo máximo de dos años.

Segunda.-Por el titular. de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
desiinar la instalación ni el terreno a que la concesión· se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimiento
marisquero. no pudiéndose tampocc arrendar, cuidarán de dejar
expeditas, las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso,
mantenimiento libre de obstáculos la zcna de salvamento.

Tercera.-El titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación que en su dia será. fijado por el Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducacl automáticamente en los ca
sos. previstos en la nonna 28 de las aprobadas por Orden minis
tenal de 25 de marzo de 1970 (.Boletín Oficial del Estado- núme·
ro 9l), o por incumplimiento de alguna de las condiciones de
esta Orden. previa formación de: correspondiente expediente.

Sexta.-Asimismo, por el titular de esta concesión se obser
v~rá el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe4

rlales de 25 de marzo de 1970 {.Boletín Oficial del Estado_ mi
meros 84 y BU, que desarrolla.n la Ley de Ordenación Marisquera,
y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad
de los mol uscos.
. Séptima.-El concesionario deberá justificar el abono de los
lmpU~stos que establece la Ley de Reforma; del Sist.ema Tri
butU!"l.O de 11 de junio de 19M, o ]a que proceda SI éste se
modlÍlcase, salvo declaración en contra.

L~ qUe comunico a vv. II. para su conocimiernto y efectos.
DIOS guarde. a VV. '11. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de t9n.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

do> las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de rea1i:¡;ación de
1;5 obras Y para efectuarlas por sí y por cuentá del propietario,
an el caso de que éste no las· realice.

Madrid, 23 de septiembre de 1972.-EI Director, Francisco Or
tuño Medina.


